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Resumen 

La importancia del derecho a vivir en un ambiente cuidado y protegido, debe ser prioridad por 

parte de las autoridades y de los propios ciudadanos; pero tienen incapacidad e indiferencia, que 

genera impases es tipo básica, enfoque cualitativo, paradigma naturalista, método inductivo, 

técnica estudio de casos y análisis documental. Los resultados permitieron identificar que en la 

Constitución Política reconoce el derecho del medio ambiente en el artículo 2 inciso 22 y en los 

artículos del 66 hasta el 69; pero debería implementarse un artículo en específico que mencione 

la definición y las obligaciones que debe cumplir el Estado frente a la protección y cuidado del 

medio ambiente. Se concluye que la Constitución Política existe una falta de reconocimiento del 

derecho al medio ambiente como derecho fundamental; esto genera una ineficacia en las 

acciones que se realicen para garantizar el cuidado del medio ambiente, es por esto que se 

necesita recurrir a la Ley General del Ambiente para que aporte en la protección a los recursos 

naturales, y además que mediante el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental pueda 

ejecutar una correcta fiscalización y sanción en caso de incumplimiento; que es el rol que debería 

cumplir plenamente como obligación el Estado. 

Palabras clave: Crisis planetaria, Cambio climático, Calentamiento global, Derecho a la 

Justicia. 
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Abstract 

The importance of the right to live in a cared for and protected environment must be a priority on 

the part of the authorities and the citizens themselves; but they have inability and indifference, 

which generates impasses is basic type, qualitative approach, naturalistic paradigm, inductive 

method, case study technique and documentary analysis. The results allowed us to identify that 

the Political Constitution recognizes the right to the environment in article 2, paragraph 22 and in 

articles 66 to 69; but a specific article should be implemented that mentions the definition and the 

obligations that the State must comply with regarding the protection and care of the environment. 

It is concluded that the Political Constitution lacks recognition of the right to the environment as a 

fundamental right; This generates inefficiency in the actions that are carried out to guarantee the 

care of the environment, which is why it is necessary to resort to the General Environmental Law 

to contribute to the protection of natural resources, and also through the Evaluation Agency and 

Environmental Inspection can execute a correct inspection and sanction in case of non- 

compliance; which is the role that the State should fully fulfill as an obligation. 

Keywords: Planetary crisis, Climate change, Global warming, Right to Justice 
 
 

 
I.- Introducción 

A nivel mundial, el cuidado del medio ambiente es una preocupación constante, y para ello 

muchos países han firmado tratados internacionales enfocados a su protección y cuidado; pero 

tras su desacato, genera consecuencias negativas en razón a su desarrollo sostenible y el 

bienestar humano (Zarrilli, 2015). En relación a ello, la teoría del “Desarrollo Sostenible”, indica 

que es fundamental crear estándares medioambientales, basados en el desarrollo humano 

enfocados en brindarles un medio ambiente equilibrado y sano mediante su conservación y 

protección; promoviendo la integración de los aspectos sociales, ambientales y económicos para 

el adecuado cuidado del medio ambiente (Peña y Araya, 2021). 

A nivel internacional, conforme al reporte del gobierno de Ecuador en su lucha contra el medio 

ambiente; indica que la creación de juzgados especiales ambientales en todas las localidades de 

la nación ecuatoriana sirvió para la mitigación o reducción de contaminantes en las ciudades; a 
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su vez los juzgados penales reconocen los delitos ambientales. Así mismo, en Argentina, tiene 

una serie de regulaciones y leyes ambientales; las cuales se encuentran enfocados a principios 

generales para la protección, preservación y restauración del medio ambiente; teniendo en 

cuenta que su legislación ambiental se encuentra sujeta a actualizaciones y modificaciones 

conforme a los sucesos que presenta el país (Restrepo et al., 2021). 

 
A nivel nacional, el Estado peruano ha buscado mecanismos para la salvaguarda del medio 

ambiente, en mira de garantizar el cuidado de conservación y de su hábitat la cual es protegida 

desde la Constitución Peruana, que al ser considerada como Carta Magna se aplica la “La Teoría 

Pura del Derecho” que indica la jerarquía máxima para que se ejecute su validez y eficacia de la 

norma en su totalidad, lo que permite la protección y el cuidado del medio ambiente (Garcia y De 

Fazio, 2015). El Perú, también cuenta con la ley General del Ambiente (Ley Nº28611); pero 

lamentablemente en la práctica vemos que muchas veces existe la incapacidad por parte de las 

autoridades lo que genera que no se sancionen adecuadamente sucesos como derramamiento 

de petróleo, deforestación, minería ilegal, entre otros; dañando poco a poco el medio ambiente 

limitando el desarrollo humano y atentando contra la salud de los ciudadanos peruanos (Roma, 

2020). 

La importancia de este reporte, recae en que el Estado peruano tiene que llegar a ejecutar una 

correcta y efectiva aplicación de la legislación ambiental, mediante la aplicación rigurosa de las 

regulaciones, leyes y la Constitución peruana, llegando a fortalecer mecanismos de control y 

sanción; es por esto que se necesita además de un fortalecimiento institucional en el Ministerio 

del Ambiente y los organismos reguladores; la participación ciudadana permitiendo que se 

cumpla su derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado protegido jurídicamente con el fin 

de una mejora en la aplicación de la legislación ambiental, promoción de las buenas prácticas 

medioambientales y la gobernanza ambiental (Nájera, 2018). 
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Además, en el Perú uno de los problemas que atenta en su mayoría contra el cuidado del medio 

ambiente, es la minería ilegal; los factores principales que impulsan la minería ilegal están 

relacionados con motivaciones económicas, ya que muchos mineros ilegales buscan obtener 

beneficios rápidos evitando las regulaciones y supervisiones correspondientes; además, por la 

falta de oportunidades económicas en algunas zonas rurales y la falta de presencia efectiva del 

Estado. El gobierno peruano ha tomado diferentes acciones con el fin de enfrentarla, estas 

acciones incluyen la formación de fuerzas de seguridad especializadas, fomentar la formalización 

de los pequeños mineros y aplicar estrategias de interdicción y control en las áreas afectadas. A 

pesar de estos esfuerzos, todavía hay mucho por hacer para eliminar por completo este problema 

y promover prácticas mineras responsables y sostenibles en todo el país (Leal, 2019). 

 
Desde la justificación teórica busca contribuir un aporte al cuidado del medio ambiente mediante 

la utilización de la información proporcionada parala investigación, desde la justificación practica 

las normas y las estrategias impartidas por la sociedad y el apoyo del Gobierno Nacional y desde 

la justificación metodológica demostrar las diversas normas y estrategias adquiridas en la 

formación académica a través de una gestión. 

El objetivo general será determinar el impacto de la ineficacia de los estándares medio 

ambientales y las relevancias constitucionales en Lima Metropolitana, 2022; conforme a la 

aplicación del Caso Expediente N. º 4006015200-2020-135-0. Y los objetivos específicos: a) 

Identificar los estándares medio ambientales en Lima Metropolitana, 2022; b) Establecer el grado 

de implementación de las políticas nacionales-locales en la Constitución Política. (Ver Anexo1) 

II.- Presentación del Caso Jurídico 

2.1 Antecedentes 

En los antecedentes internacionales, Según Restrepo et al. (2021) en el país de Colombia, en su 

artículo de investigación con respecto al medio ambiente saludable como fundamental derecho 

en Colombia, tuvo como objetivo de evidenciar que, en el contexto jurídico de Colombia, se 
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visualice el cumplimiento de los criterios prácticos y teóricos que demuestren la plena satisfacción 

de un entorno ambiental saludable. La metodología aplicada es descriptiva, con el enfoque 

cualitativo. Los resultados indican que al no ser considerado al derecho ambiental como un 

derecho fundamental existe bloqueos constitucionales, al no garantizarles de manera eficaz su 

desarrollo dentro del sistema jurídico colombiano, en la práctica no se realiza de manera eficaz 

y exigible por las autoridades. Se concluye que el derecho ambiental debe estar reconocido como 

derecho fundamental, para que permite darle una protección con los principios de sobrevivencia, 

autodeterminación y dignidad, garantizando la preservación y protección de los recursos 

naturales para el beneficio de los ciudadanos. 

 

 
Según Abarza (2017), en el país de España, en su investigación de tesis doctoral sobre el acceso 

al derecho a la información ambiental: con respecto a los estudios de los jurídicos ordenamientos 

argentino y español; tuvo como objetivo principal garantizar la libertad de acceso y la difusión de 

la información ambiental que se encuentre en poder de las autoridades públicas. Teniendo como 

metodología un enfoque cualitativo deductivo, brindando un marco de certeza al conocimiento y 

a los datos; como resultado se visualiza que el articulo 45 de la constitución español y el artículo 

41º permite la visualización y difusión de información debido a que es un derecho prestacional, 

que exige un rol constante del Estado para poder ofrecer la información adecuada para toda la 

ciudadanía. Se concluye que existe un despliegue amplio de la actividad de los poderes públicos 

que permite que se cumpla el derecho a obtener la información ambiental, pero esta condición 

no lo cumple los poderes privados, debido a que aun falta un mandato constitucional que imponga 

que las empresas privadas brinden información ambiental relevante para la ciudadanía. 

Antecedentes nacionales, según los autores Imaña y William (2022) en su artículo de 

investigación con respecto a la eliminación de dominio en relación a los ambientales delitos en 

el Perú; teniendo como objetivo establecer la conexión entre la normativa de extinción de dominio 

y conforme a la eficacia de los ambientales delitos en la minería ilegal. La metodología fue 
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descriptiva- correlacional, de diseño no experimental y de enfoque cualitativo. Los resultados 

indican que los actos delictivos ambientales relacionados con la minería ilegal conforme a la 

normativa y la rigurosidad visualizan una moderada y positiva correlación, debido a que existe 

una significante relación. Se concluye que se aplicaron teóricos criterios para considerar el grado 

de correlación entre el legal contenido de la normativa de extensión de dominio dentro de la 

legislación con respecto a los ambientales delitos referidos sobre la minería ilegal en la región; 

identificando una moderada y positiva relación. 

 
El autor Isminio (2022) en tesis de investigación sobre los ambientales delitos en relación con el 

derecho a un ambiente sano para la provincia de Mariscal Cáceres, en el año 2019 al 2020; 

teniendo como objetivo de establecer la forma de actuación sobre la fiscalía provincial enfocada 

en el medio ambiente de Mariscal Cáceres con respecto a su función persecutora de los 

ambientales delitos dentro del marco del derecho a vivir en un sano y equilibrado ambiente. El 

método fue cualitativo, de tipo básico y diseño fenomenológico. Los resultados demuestran que 

mediante la Constitución Política se busca tener un derecho de vivir en un medio ambiente 

sostenible y equilibrado, es por esto que se realiza el seguimiento de irregularidades, deficiencias 

o delitos ambientales, que demuestren que atentan contra la conservación y mantenimiento del 

medio ambiente, pero aún se necesita más leyes constitucionales para poder abarcar la 

protección de los recursos naturales. Se concluye que los motivos detrás de la comisión de delitos 

se atribuyen principalmente a razones económicas y culturales: estos son perpetrados por 

individuos con recursos económicos insuficientes para satisfacer sus necesidades básicas, y que 

carecen de conocimiento sobre las leyes y regulaciones ambientales. 

 
 
2.2. Fundamento del Tema Elegido (bases teóricas) 

La “teoría historicista” del autor August Weismann plantea la preocupación sobre el entorno y el 

futuro; el Historicismo es una consecuencia de los hechos que hace el hombre y son importantes 
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para él; esto quiere decir, que pueden perdurar a través del tiempo, además es una corriente de 

pensamiento que afirma que la realidad, es todo lo que conocemos e incluso los hechos que 

suceden, son el producto del desarrollo del hombre en el contexto. El cuidado del ambiente 

implica la responsabilidad que tiene todos los seres humanos en brindarle protección; para que 

se logre se debe aplicar medidas legales de prevención contra los daños ambientales 

ocasionados por el hombre, generando una disminución de la contaminación, la preservación de 

los recursos naturales y el fomento de la sostenibilidad (Garcia, 2021). 

 
En razón a ello, la categoría del medio ambiente involucra un reconocimiento del interés jurídico 

ambiental que permitirá una protección legal, que, al reconocer el interés jurídico ambiental, se 

crea un sólido respaldo legal para salvaguardar y preservar el medio ambiente, esto implica que 

el entorno natural obtiene un estatus legal y se le brindan derechos y garantías jurídicas. Así 

mismo, al reconocer el interés jurídico ambiental, se posibilita la implementación de medidas 

preventivas y de reducción de los daños ambientales, es posible establecer regulaciones, 

políticas y normas con el fin de evitar impactos negativos en el medio ambiente y asegurar una 

utilización sostenible de los recursos naturales (Herrera et al 2021). 

 
Los autores Parker y Pérez (2019) indican que existen delitos medioambientales que atentan 

contra el cuidado y la preservación del medio ambiente, lo cual involucra ilegales conductas que 

generan un perjuicio, deterioro o contaminación al entorno natural; estas actividades involucran 

una gama amplia de acciones, como la minería ilegal, derramamiento de petróleo, deforestación, 

tráfico ilegal de especies protegidas, entre otros tipos de delitos que generan una pérdida de la 

diversidad biológica, la destrucción de ecosistemas, contaminación de agua, degradación de 

tierras fértiles y cambio climático. Así mismo el autor el autor Trigos (2022) indica que las 

empresas privadas son las que más perjudican al medio ambiente debido a que ejecutan 

actividades y adoptan prácticas que ocasionan importantes daños en los recursos naturales y en 
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el entorno natural; estas empresas operan en la extracción y aprovechamiento de los recursos. 

Y el autor Alarcón (2018) afirma que existe actos que infringen la ley y perjudican al medio 

ambiente las cuales son prácticas y acciones que transgreden a las normativas y regulaciones 

ambientales; las cuales deberían garantizar el cuidado del medio ambiente mediante las 

actuaciones del Estado; por el contrario aún se siguen perpetuando acciones que amenazan el 

cuidado del medio ambiente, los delitos más frecuentes son la minería ilegal, deforestación de 

árboles y caza de especies protegidas. 

Y con respecto a la categoría de la Constitución Política, el autor Huancco (2020) indica que se 

debe aplicar correctamente las leyes que están direccionadas al cuidado del medio ambiente 

como lo establece la Constitución Política del Perú, en su artículo 2, inciso 22; permitirá regular 

el equilibrio adecuado del medio ambiente; lo cual corresponde al Estado garantizar la protección 

de este derecho y además promover la conservación de la diversidad biológica del país. Y 

conforme al capítulo II, de los artículos 66 al 69; indican las acciones que el Estado debe ejecutar 

como reconocer los recursos naturales, promover la conservación de la diversidad biológica y la 

sostenibilidad de los recursos naturales, llegar a establecer reservas naturales y áreas de 

conservación para proteger la diversidad biológica y los ecosistemas, entre otras. 

 
Así mismo, el autor Flores (2022) afirma que en complemento con las leyes que indican el 

derecho del cuidado del medio ambiente en la Constitución Política, se promulgó la Ley General 

del Ambiente – Ley Nº28611; la cual abarca diferentes aspectos relacionados con la protección, 

conservación y gestión ambiental; en ella se destacan los principios ambientales, los más 

importantes son: de sostenibilidad, precaución, participación ciudadana, responsabilidad 

ambiental. Tanto como la Constitución peruana y la Ley General del Ambiente permiten una 

evaluación del impacto ambiental, mediante procedimientos de evaluación, con relación a los 

proyectos públicos y privados, con el fin de regular y sancionar cuando se visualicen efectos 

negativos para el medio ambiental. 
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2.3.- Aporte y Desarrollo de la Experiencia 

Metodología: Es tipo de investigación básica, porque se basará en investigaciones previas, con 

el fin de obtener nuevos conocimientos que permita profundizar y ampliar la comprensión de las 

teorías existentes. El estudio surge de la necesidad de perfeccionar, mejorar u optimizar el 

funcionamiento de los procesos, sistemas y normas jurídicas y técnicas existentes, en relación a 

las necesidades de la sociedad en general (Martínez, 2021). 

Enfoque cualitativo, se enfoca en comprender y explorar fenómenos desde una perspectiva 

subjetiva, poniendo énfasis en cómo las personas interpretan y dan significado a sus 

experiencias; el investigador observa la realidad de una forma holística a fin de llegar a un análisis 

y comprensión de la complejidad del caso (Diaz, 2018). 

Paradigma naturalista se enfoca en comprender y explicar los fenómenos sociales desde una 

perspectiva holística y contextual; busca comprender las interacciones y significados que surgen 

en los contextos sociales y culturales (Martínez, 2021). 

Método inductivo, es utilizado en el reporte para obtener conclusiones generales a partir de 

observaciones y datos específicos, se recolectan datos específicos y se analizan en busca de 

patrones, regularidades o tendencias comunes. A partir de estas observaciones, se extrae una 

conclusión general o hipótesis que se considera válida para casos similares (Diaz, 2018). 

Técnica: análisis documental, permite examinar de manera sistemática documentos y fuentes 

escritas pertinentes al tema de estudio; incluye recopilación, selección, análisis de libros, 

artículos, expedientes e informes sobre el tema investigado (Martínez, 2021). 

 
Con respecto al tema planteado de los estándares medio ambientales; dentro de los delitos más 

frecuentes que atentan contra el cuidado y la preservación del medio ambiente es la minería 

ilegal; es por esto que se ha considerado el Caso Expediente N. º 4006015200-2020-135-0, el 

Distrito de Puente Piedra, el día 29 de junio del 2020; en el que seis Policías Nacionales del Perú, 
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Objetivo general: Determinar la ineficacia de los estándares medio ambientales en 

la Constitución Política para reconocer los pilares fundamentales del medio ambiente 

en Lima Metropolitana, 2022. 

Problema general: ¿De qué manera influyen los estándares medio ambientales en 
 
la Constitución Política en Lima Metropolitana, 2022? 

encuentran en flagrancia a varios camiones que estaban sacando material no metálico de una 

cantera que se encuentra ubicada em el asentamiento humano La Libertad. Se realizó la 

detención de seis sujetos entre 25 y 62 años de edad; dejando de lado a dos de ellos debido a 

que, uno fue contratado por terceros, no conociendo los hechos realizados y el otro sujeto no 

tiene relación con los hechos; el expediente no se basa en ningún artículo de la Constitución 

Política que pueden mencionar para fundamentar que transgredieron contra la protección del 

derecho ambiental como derecho fundamental, debido a ello, solo consideran el Código Penal 

en su artículo 307 delito de minería ilegal y 313 con respecto a la alteración del ambiente o 

paisaje y el 322 del Código Procesal Penal; todos estos artículos para poder condenar el acto 

ilícito cometido. 

 
Entonces, se considera el Caso Expediente N. º 4006015200-2020-135-0 debido a que se refleja 

la carencia de artículos que se refieran al derecho del medio ambiente como derecho 

fundamental de la Constitución Política del Perú, debido a que al obtener artículos que involucre 

los estándares medio ambientales y la obligación del Estado como garante principal en la 

protección y cuidado del medio ambiente, va a permitir que exista una sanción más severa en 

actos ilícitos como el de la minería ilegal. 

2.4 Presentación del Reporte de Caso Jurídico 
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En la Constitución Política se asegura el derecho del ser humano a desarrollarse y a vivir en un 

medio ambiente equilibrado y adecuado para la vida humana; ello implica que el Estado será 

garante de cumplir con lo que se establece. Pero, existe una ineficacia por parte del Estado que 

no cumple de manera eficaz y efectiva sus obligaciones, dejando que las empresas privadas de 

minería, petróleo, entre otras, realicen actos que atentan contra los derechos medio ambientales; 

y también existen grupos de personas que también atentan de forma ilegal al medio ambiente, 

uno de estos casos frecuentes es la minería ilegal; tal como se presenta el caso del expediente 

N. º 4006015200-2020-135-0; en el cual se encontró a varios camiones de maquinaria pesada 

sacando material no metálico (arena), los sujetos fueron encontrados en flagrancia siendo 

sancionados conforme al código penal artículo 307- del delito de minería ilegal y el artículo 313- 

por la alteración del ambiente. Entonces a pesar que exista una ley general del Medio Ambiente 

Ley Nº28611 y artículos del código penal que sanciona actos que atentan contra el medio 

ambiente; la Constitución, no señala de manera escrita en un artículo el reconocimiento del 

derecho fundamental del medio ambiente; pese a que existe un reconocimiento de este derecho 

a vivir en una ambiente equilibrado y adecuado como lo afirma el artículo 2, inciso 22 y otros 

artículos como el 66,67,68 y 69. 

 
 

Categoría 1: Medio ambiental 
 
Subcategoría 1: Reconocimiento del interés jurídico ambiental 

Objetivo específico 1: Establecer los estándares medio ambientales en Lima 
 
Metropolitana, 2022 

 
El reconocimiento del interés jurídico ambiental ha ido ganando cada vez más importancia a nivel 

internacional y en muchos países, debido que promueve la adopción de medidas y políticas que 

garantizan la sostenibilidad ambiental y el respeto a los derechos y necesidades de las 

comunidades y los ecosistemas. En el Perú si existe un reconocimiento en el interés jurídico del 
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medio ambiente, debido a que existe una ley del medio ambiente Ley Nº28611, la cual brinda 

protección legal de los intereses relacionados con el medio ambiente en el país; la legislación 

ambiental peruana está diseñada para preservar los recursos naturales, proteger la biodiversidad 

y garantizar la sostenibilidad ambiental; también mediante el Código Penal del Perú, se realizan 

las sanciones correspondientes a los actos como minería ilegal, deforestación, contaminación 

entre otros delitos ambientales. Pero, se debería considerar un fortalecimiento en el marco legal 

mediante la Constitución; en la cual debería contener un artículo individual en el cual se 

reconozca al derecho del medio ambiente como un derecho fundamental; es así que se le 

brindará mayor protección al medio ambiente y las sanciones dadas como multas, clausuras, 

decomisos y acciones de restauración deben ejecutarse con mayor rigor; las sanciones penales 

deben ser mayores considerando que un acto que atenta contra el medio ambiente es de igual 

de importante como si atentaran contra la vida y la salud de una persona. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Categoría 2: Constitución Política 

 
Subcategoría 1: Legislación: (ley General del ambiente -Ley 28611) 

Objetivo específico 2: Establecer el grado de implementación de las políticas 
 
nacionales-locales en la constitución política. 

 

 
La implementación de la Ley General del medio ambiente – Ley 28611; ha permitido que exista 

una ley que se enfoque de manera especial en la protección y conservación del medio ambiente; 

en favor a un ambiente equilibrado y sostenible. La Ley General del Medio Ambiente en el Perú 

proporciona un marco legal integral para regular tanto las conductas individuales como las 

actividades empresariales, y estableciendo los principios y directrices para la gestión ambiental 
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en el país; la ley prioriza salvaguardar los recursos naturales, tales como el agua, el suelo, la 

flora y la fauna, reconociendo su importancia vital para la existencia y el progreso de la 

humanidad; en ella se establece medidas encaminadas a conservar, utilizar de manera 

sostenible y restaurar estos recursos, con el fin de asegurar su disponibilidad a largo plazo. 

Entonces, se tiene en cuenta que la falta de implementación de un artículo en la Constitución en 

la que se reconozca el derecho fundamental del medio ambiente, lo cubre la Ley General del 

Medio Ambiente; pues en ella se ejecuta una evaluación del impacto ambiental mediante un 

procedimiento en donde se verifica cada actividad o proyecto a nivel nacional o local se encuentre 

en constante evaluación sobre los posibles efectos ambientales y determinar medidas de 

mitigación y compensación para minimizar los impactos negativos. Y en cuanto al rol que debe 

cumplir el Estado como garante del cuidado de los derechos fundamentales de la persona como 

en este caso el medio ambiente; se apoya en un Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA); la cual refuerza la capacidad del Estado para ejercer control y vigilancia, 

asegurando el acatamiento de las disposiciones ambientales y la prevención de daños al medio 

ambiente. 

 

 
Categoría 2: Constitución Política 

 
Subcategoría 2: Reforma constitucional: -Art. 2 inc., 22 -Capitulo II: Art. 66-69 

Objetivo específico 2: Establecer el grado de implementación de las políticas 
 
nacionales-locales en la constitución política. 

 
En la Constitución Política si existe un reconocimiento de la importancia de la protección del 

medio ambiente, pero se encuentra limitado a explicar lo que abarca el derecho fundamental del 

medio ambiente; solo considerándolo en el Artículo 2, inciso 22 junto a otros derechos de 

diferentes categorías, que no tienen mucha relación como el derecho a la paz, al disfrute del 

tiempo libre, entre otros. En la Constitución de 1979; en la que, si existía un mejor tratamiento 
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con el derecho al medio ambiente en el que se reconocía de mejor manera como un derecho 

fundamental en el artículo 123, debido a que se tenía derecho a habitar en un ambiente 

saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo y la preservación de la vida , 

comparado a la Constitución de 1993 que no reconoce el mismo nivel de importancia como lo es 

el derecho al medio ambiente con respecto a otros derechos; cuando en realidad debería estar 

contenido y reconocido su protección en un solo artículo. Además, en la Constitución de 1979 en 

el artículo 123 se reconocía la obligación del Estado de prevenir y controlar la contaminación 

ambiental; pero lamentablemente en nuestra constitución de 1993 este rol que cumple el Estado 

está indicado muchos artículos después desde el artículo 66 hasta el 69; apareciendo en una 

sección diferente en el Capítulo II: del Ambiente y los Recursos Naturales del Título III del 

Régimen Económico; el cual se debería considerar una forma inadecuada de indicar al derecho 

fundamental del medio ambiente, cuando en realidad se debería tener en cuenta en un solo 

artículo el reconocimiento como derecho fundamental y la protección brindada por parte del 

Estado. 

III: Discusión 

Conforme a la categoría 1 y categoría 2, objetivo general; el reporte permitió visualizar que el 

reconocimiento constitucional del derecho fundamental del medio ambiente, carece de 

fundamentación extensa (Rengifo, 2017). Así mismo se ubica, dentro del artículo 2 junto a otro 

tipo de derechos, cuando se debería considerar un apartado propio para poder establecer su 

definición y medidas de protección por parte del Estado; correspondientes a cumplir este derecho 

(Zolezzi, 2017). El derecho del medio ambiente no se le está considerando el debido 

reconocimiento como derecho fundamental; al no darle un propio apartado se le ha considerado 

las medidas de protección del Estado en artículos como el 66,67,68 y 69 que se encuentran, en 

un apartado diferente en donde está contenido el reconocimiento al derecho del medio ambiente 

(Bustíos, et al. 2013). Además de ello, es lamentable ver como el primer garante; el Estado, 

debería cumplir con las obligaciones que le son establecidas en la Constitución, pero aún sus 
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actuaciones no son sólidas al permitir que se cometan actos que atentan contra el cuidado y la 

preservación del medio ambiente (Munsibay y Cavero, 2022). Gracias a la ineficacia del Estado 

se vienen suscitando episodios de derrame de petróleo, deforestación, minería ilegal, entre otros 

(Dourojeanni, 2022); es por esto que, si la Constitución no específica dichos actos que atentan 

contra el cuidado del medio ambiente y las medidas precisas que se debe ejecutar para cada 

acto, aun seguirán suscitándose (Cárdenas y Saraiva, 2019). 

En la categoría 1 y subcategoría 1, objetivo específico 1; el reconocimiento del interés jurídico 

ambiental, ha permitido la protección legal de los intereses relacionados con el medio ambiente 

(Rossell et al., 2022); esto implica comprender que el medio ambiente tiene un valor intrínseco y 

que su preservación y conservación son esenciales para el bienestar humano y el equilibrio 

ecológico ambiente (Lozano y Barbarán, 2021). El reconocimiento del interés jurídico del medio 

ambiente, es brindado por la ley del medio ambiente Ley Nº28611, que permite una protección 

legal (Brou, 2019); pero se necesita que exista un reconocimiento específico y sumamente 

detallado dentro del marco legal de la Constitución (Gallo et al., 2021), debido que al reconocer 

al medio ambiente como derecho fundamental, permite la legitimidad de una restricción; pero en 

el derecho al medio ambiente aún no se configura, dado que no se indican los supuestos que 

restrinjan su ejercicio (Cuesta et al.,2016). 

 
En la categoría 2 y subcategoría 1, objetivo específico 2; la Ley General del medio ambiente – 

Ley 28611; ha permitido la protección y conservación del medio ambiente, cumpliendo con la 

protección para el desarrollo y conservación del medio ambiente (Quispe et al., 2022), fortalece 

los principios democráticos y brinda a los ciudadanos la oportunidad de influir en las decisiones 

que afectan su entorno (Ocampo, 2015). Pero dichas medidas de protección deberían estar 

contenidas en la Constitución, y la labor que realiza la OEFA debería ser ejecutada 

principalmente por el Estado (Farje, 2013); entonces el artículo 2 inciso 22 no abarca 

implicaciones fundamentales del derecho fundamental del medio ambiente como lo especifica la 
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ley 28611; es por ello que se necesita que se fundamente detalladamente su reconocimiento 

escrito como derecho fundamental y medidas de protección (Pérez y Doroteo, 2021). A su vez el 

Tribunal Constitucional ha explicado que la protección de un medio ambiente saludable y 

adecuado no solo implica la reparación de los daños causados, sino que tiene una importancia 

particular en la prevención de que dichos daños ocurran (Bustíos, et al., 2013). 

En la categoría 2 y subcategoría 2, objetivo específico 2; en la Constitución de 1993, hace falta 

el reconocimiento como derecho fundamental del medio ambiente como el que otorgó la 

Constitución de 1979 (Flores, 2022). En la Constitución de 1979 en su articulo 123, especificaba 

derecho a vivir en un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo y la preservación de la vida (Hancco, 2020). Los artículos de la Constitución de 1993, 

en su artículo 2 e inciso 22 y los artículos el 66 al 69 deberían estar considerados en un solo 

apartado, para que de manera precisa y continua se especifique las medidas de protección para 

el cuidado y desarrollo del medio ambiente (Zolezzi, 2017). Es importante que la Constitución 

Política de 1993 llegue a un reconocimiento del derecho ambiental para proporcionar una base 

legal sólida en favor a la promoción de acciones y políticas que estén enfocadas en la protección 

y conservación del medio ambiente (Munsibay y Cavero, 2022). 

IV. Conclusiones 
 

 
Primero: Objetivo general: se ha podido reconocer que verdaderamente en la Constitución 

Política existe una ineficacia en el reconocimiento pleno del derecho al medio ambiente como 

derecho fundamental; es por esto que pese a encontrar artículos que reconocen la protección al 

medio ambiente como el artículo 2 inciso 22, y los artículos del 66 hasta el 69; no cubren con la 

protección y la actuación correspondiente para brindar el cuidado necesario al medio ambiente; 

es por esto que se ha tenido que implementar la Ley General del Medio Ambiente para brindar 

protección a los recursos, realizar una evaluación del impacto ambiental, fiscalizar y sancionar 
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en caso de incumplimiento para que exista el cuidado adecuado del medio ambiente en Lima 

Metropolitana, 2022. 

Segundo: Objetivo específico 1: Se ha podido visualizar en el reporte que las leyes que 

promueven la protección del medio ambiente en la Constitución solo mencionan de manera muy 

genérica; dejando de lado criterios sumamente importantes a los posibles sucesos que pueden 

genera una transgresión al cuidado del medio ambiente. 

 
Tercero: Objetivo específico 2: establecer el grado de implementación de las políticas nacionales- 

locales en la Constitución Política; se debe considerar el reconocimiento como derecho 

fundamental del derecho al medio ambiente, debido a que se necesita que exista un artículo 

específico en el que se indique la protección y el cuidado al medio ambiente y de las obligaciones 

que debe cumplir el Estado como garante de la protección y preservación del medio ambiente 

para brindar un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado en la preservación de los 

recursos naturales y el desarrollo de la vida de los ciudadanos peruanos. 

 
Cuarto: La gran limitación presentada fue que no se da la importancia suficiente al 

reconocimiento del derecho fundamental del medio ambiente, en la Constitución Política aún 

existe la deficiencia en la protección y obligaciones, que debe reconocerse al abarcar leyes que 

dirigen a nuestro sistema jurídico. Es por esto que, se necesita un apartado especial para que lo 

que indica la Ley Ambiental 28611, deberá ser tambien reconocido en la Constitución Política; y 

además el Estado deberá trabajar de la mano con la OEFA para cumplir con las obligaciones del 

cuidado, protección y preservación del medio ambiente en favor al desarrollo y crecimiento de la 

vida de los ciudadanos peruanos. 

 
Quinto: Se recomienda que la Constitución Política no solo reconozca en el artículo 2 inciso 22 

el derecho al medio ambiente junto a otros derechos; sino que se le indique un apartado en donde 
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exista un reconocimiento escrito del derecho al medio ambiente como derecho fundamental y 

seguido a ello se encuentren los artículos del 66 al 69 indicando las obligaciones que tiene el 

Estado; con el fin de especificar y darle la relevancia suficiente a este importante derecho, debido 

a que sirve como base para que se pueda cumplir y desarrollar los demás derechos 

fundamentales. 
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1.- Anexo. Matriz de categorización 

TITULO DE INVESTIGACIÓN: ESTANDARES MEDIO AMBIENTALES EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA EN LIMA METROPOLITANA,2022 
 

 
Ámbito 

temático 
Problema 
general 

Problemas 
específicos 

Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos Categorías 

Sub- 
categorías Técnicas Instrumentos 

Lima 
Metropolitana 

¿De que manera 
influyen los 
estándares 
medioambientales 
en la Constitución 
Política en Lima 
Metropolitana, 
2022? 

¿Cómo influyen 
los estándares 
medio 
ambientales en 
la Constitución 
Política en 
Lima 
Metropolitana, 
2022? 

 
¿Cuáles son 
las influencias 
de 
implementación 
medio 
ambientales en 
la Constitución 
Política en 
Lima 
Metropolitana, 

                     2022? 

Determinar la 
ineficacia de 
los estándares 
medio 
ambientales 
en la 
Constitución 
Política para 
reconocer los 
pilares 
fundamentales 
del medio 
ambiente en 
Lima 
Metropolitana, 
2022. 

Establecer los 
estándares 
medio 
ambientales en 
Lima 
Metropolitana, 
2022 

 
 

 
Establecer el 
grado de 
implementación 
de las políticas 
nacionales- 
locales en la 
Constitución 
Política 

Categoría 1: 
Medio 
ambiental 

 
 
 
 
 

 
Categoría 2: 
Constitución 
política 

Reconocimiento 
del interés 
jurídico 
ambiental 

 
 
 

 
*Legislación: 
(ley General del 
ambiente -Ley 
28611) 

*Reforma 
constitucional: 
-Art. 2 inc., 22 
-Capitulo II: Art. 
66-69 

Análisis 
documental 

Revisión 
Bibliográfica 

Tipo: Básica 

 
Enfoque: 
Cualitativo 

 
Paradigma: 
Naturalista 

Método: 
Inductivo 

 
 

 
Elaborado por el autor. 
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2.- Anexo. Caso Expediente N. º 4006015200-2020-135-0 
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